
Traducción no oficial

DECLARACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS SOBRE TIERRAS SAGRADAS 
EN LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA COMBATIR LA

DESERTIFICACIÓN 
COP16, RIAD, ARABIA SAUDITA 

Han pasado treinta y un años desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo de 1992, que dio lugar a la creación de las convenciones hermanas: la Convención Marco de las

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), la Convención sobre la Diversidad Biológica (CDB) y
la Convención de las Naciones Unidas para Combatir la Desertificación (UNCCD). Estas convenciones fueron
creadas para abordar los problemas del cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la desertificación, la

sequía y la degradación de la tierra, pero aún estamos lejos de resolver estos problemas. Seguimos
experimentando las crisis provocadas por el sobreconsumo y el desprecio por la naturaleza. 

  
En la COP16 de la UNCCD, reconocemos el apoyo del gobierno del Reino de Arabia Saudita y de la Secretaría

de la UNCCD por haber reunido, por primera vez, a representantes de los Pueblos Indígenas de África; el
Ártico; Asia; América Central y del Sur y el Caribe; Europa del Este, la Federación Rusa, Asia Central y

Transcaucasia; América del Norte; y el Pacífico. 

RESPETAR, RECONOCER, PROMOVER Y PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN LAS POLÍTICAS Y
ACCIONES DE LA UNCCD

Hacemos un llamado a las Partes para que aseguren un enfoque que abrace los derechos humanos y los
derechos de los Pueblos Indígenas en todas las políticas y acciones relacionadas con la restauración de

tierras y la construcción de resiliencia. Exhortamos a las Partes a respetar, reconocer, promover y proteger
los derechos de los Pueblos Indígenas, basados en el derecho fundamental a la autodeterminación,

establecido en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y la
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (CERD) y su

Recomendación General 23. Es necesario reconocer y defender los derechos sobre las tierras y territorios de
los Pueblos Indígenas, los sistemas de tenencia y la gobernanza. Las capacidades de los Pueblos Indígenas

para gestionar sus tierras y territorios deben mantenerse y fortalecerse en todas las políticas y acciones de la
UNCCD, incluyendo el reconocimiento y apoyo a las acciones colectivas de los Pueblos Indígenas y sus
esfuerzos relacionados con la restauración de tierras degradadas y la conservación de nuestras tierras y

territorios.

ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN PLENA Y EFECTIVA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, INCLUYENDO A LAS MUJERES Y LA JUVENTUD,
EN LOS PROCESOS Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LAS TIERRAS A NIVEL LOCAL, NACIONAL, REGIONAL E INTERNACIONAL

Las tierras y territorios de los Pueblos Indígenas están en la primera línea de las crisis ambientales,
incluyendo la desertificación, la sequía y la degradación de la tierra. La plena participación de los Pueblos
Indígenas es fundamental para el éxito de la UNCCD. Exhortamos a las Partes a establecer un Caucus de

Pueblos Indígenas dentro de la UNCCD en la COP16, como titulares de derechos, distinto de las
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). De acuerdo con las normas establecidas dentro de las Naciones

Unidas, la creación de un caucus distinto creará un espacio significativo para el intercambio de
conocimientos entre nosotros y nos permitirá asesorar más eficazmente a la UNCCD. Esto alineará a la

UNCCD con otros foros de la ONU, incluidas las convenciones hermanas, la resolución 71/321 de la Asamblea
General y la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.



Traducción no oficial

No cabe duda de que los Pueblos Indígenas poseen sistemas de conocimiento y medios de vida únicos,
derivados de nuestras conexiones ancestrales y vínculos estrechos con nuestras tierras y territorios. Este

conocimiento es una fuente valiosa de soluciones viables que pueden contribuir a la implementación
efectiva de la UNCCD. Exigimos la inclusión equitativa y ética del conocimiento, la ciencia y las tecnologías,

los valores, las prácticas y las innovaciones de los Pueblos Indígenas en las decisiones de la COP16 de la
UNCCD. Instamos a las Partes a otorgar un asiento permanente para los Pueblos Indígenas en el Comité de

Ciencia y Tecnología.

ASEGURAR EL ACCESO DIRECTO A FINANCIACIÓN PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE TODAS LAS SIETE REGIONES SOCIO-
CULTURALES

Enfatizamos la necesidad de financiar directamente las acciones autodeterminadas de los Pueblos
Indígenas en relación con la protección y restauración de tierras y territorios. Abogamos por la inclusión de

la participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas en la toma de decisiones sobre los fondos y
mecanismos financieros de la UNCCD, y por proporcionar acceso directo a los recursos sin depender de
intermediarios. Los mecanismos de financiación deben ser equitativos, no discriminatorios, accesibles,

flexibles y responder a las prioridades de todas las regiones socio-culturales sin impedimentos políticos.
Exhortamos a las Partes a apoyar nuestra solicitud para que los Pueblos Indígenas estén representados

como observadores activos en la Agenda de Acción de Riad y en el Fondo de Resiliencia a la Sequía de Riad.
Animamos a la UNCCD a crear un fondo dedicado a las iniciativas de los Pueblos Indígenas sobre

restauración de tierras, conservación y resiliencia ante la desertificación y la sequía. 
  

Agradecemos profundamente a la Presidencia de la COP y a la Secretaría por su compromiso con los
miembros del Caucus Indígena. Hacemos un llamado a las demás Partes y a los próximos presidentes de la
COP para que también extiendan su apoyo en las próximas reuniones. Seguimos comprometidos a trabajar

con las Partes como socios plenos y confiamos en que nuestras contribuciones beneficiarán a todos.
Recordamos a todos que, sin el pleno reconocimiento de los derechos de los Pueblos Indígenas y de los

temas planteados en esta Declaración, los objetivos de la Convención no se alcanzarán finalmente. Por lo
tanto, contamos con ustedes para defender nuestros derechos.

¡Shukran! ¡Thank you! ¡Merci! ¡Gracias! Спасибо! 谢谢 (Xièxie)! 

 
En algunas de nuestras lenguas Indígenas: ¡Ousseko! ¡Mingetti! ¡Ondjarama! ¡Miigwetch! ¡Wophila ¡Tanka!
¡Kurang! ¡Ikatu Nekopoe! ¡Hahom! ¡Soro Nyo Wogh! ¡Matiox! ¡Doggus Nued! ¡Nga Mihi Nui! ¡Ashe Naleng!
¡Kotoluadan! ¡Salamat! ¡Tyoox Tii! ¡Khop Khun kha! ¡Sepas! ¡Saqol! ¡Morȋ pe! ¡Molyii! ¡Tat fa kup! ¡Maketai!

¡Spasibo! ¡Jaaн byiyan! ¡Eyde polzyyn! ¡Nugen! ¡Min yetti! ¡Alatsüking! 

RECONOCER LOS SISTEMAS DE CONOCIMIENTO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y SUS CONTRIBUCIONES POSITIVAS A LA
RESTAURACIÓN DE TIERRAS, LA GESTIÓN Y LOS MEDIOS DE VIDA TRADICIONALES


